




























EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 24 veinticuatro 
días del mes de agosto del año 2006 dos mil seis. 

Artículo Único.- El presente Decreto Gubernativo iniciará su vigencia el cuarto día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIO 

Artículo 61.- La organización y funcionamiento del Consejo se normarán en el reglamento que se 
emita, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 fracción 1 de la Ley. 

VII.- Observar las disposiciones de este reglamento y las que se deriven de otros ordenamientos. 

VI.- Integrar un sistema estatal de registro de actos e informes, así como de instituciones y 
organizaciones en la materia objeto de la Ley; y 

V.- Instaurar políticas y estrategias que permitan encausar las acciones de atención y protección 
a la víctima u ofendido; 
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